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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

26626 Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz por el que se
somete  a  información Pública  solicitud  presentada por  la  empresa
Acuicultura Cádiz EME-450.1, S.L. de concesión administrativa para la
"Ocupación de terrenos en el Puerto de Santa María, destinada a la
construcción de un módulo multiengorde de seriola, zona de servicio
del Puerto de la Bahía de Cádiz".

La Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz tramita solicitud de la empresa
Acuicultura  Cádiz  EME-450.1,  S.L.,  de  concesión  administrativa  para  la
"Ocupación de terrenos en el Puerto de Santa María, destinada a la construcción
de un módulo multiengorde de seriola, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz".

Lo que se hace público,  conforme a  lo  dispuesto  en el  art.  85.3  del  Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, para que, en
el plazo de veinte días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Las Corporaciones, Entidades y particulares que crean verse afectados por
esta  petición,  podrán  examinar  el  expediente  que  se  tramita  en  estas
dependencias  durante  las  horas  de  oficina,  y  presentar  en  ellas,  por  escrito,
cuantas  alegaciones  estimen pertinentes  relativas  a  dicha  petición.

Dicho examen podrá efectuarse en el Departamento de Gestión Portuaria, en
Cádiz, Plaza España 17, de esta ciudad, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes, salvo festivos.

Igualmente, en cumplimiento del artículo 8.4. del Decreto 58/2017, de 18 de
abril, por el que se regula la Acuicultura Marina en Andalucía, se encuentra en
tramitación  en  la  Delegación  Territorial  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible de Cádiz la solicitud, presentada por esta empresa, para la
autorización de cultivo del proyecto citado anteriormente.

A tal efecto, podrá presentarse en el Servicio de Desarrollo Pesquero de la
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de
Cádiz (sita en la Plaza de la Constitución número tres de Cádiz) durante el citado
plazo, todo aquel que desee presentar alguna alegación en contra del proyecto
antes citado.

Cádiz, 14 de agosto de 2020.- Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
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